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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez informándole que se 
recibió escrito de la apoderada de la parte activa, aportando respuesta del 
Banco de Bogotá. Sírvase Proveer. 

 
Santiago de Cali, abril 27 de 2021            
 
 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
 

 

Referencia: Ejecutivo 
Demandante: BBVA Colombia S.A. 
Demandado: Sebastián Corbo Serrón 
Radicación: 2020-00210-00 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI- VALLE 
 

    Interlocutorio No.480 
Santiago de Cali, abril veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto y evidenciado el informe secretarial, requiérase al Banco de Bogotá 
para que cumpla correctamente con la medida cautelar impresa en el oficio 
No.1393 del 7 de diciembre de 2020, en atención a que en la respuesta dada 
bajo el No. GCOE-EMB-20210225413021 de febrero 25 pasado, se relaciona a 
una persona distinta al demandado en el presente asunto.  

                                         NOTIFÍQUESE 

 

 

    DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez. 

JJ. 
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